
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2018 01040 00 incidente de desacato.  
 
En virtud de lo manifestado por la EPS COMPENSAR, se tiene como responsable 
del cumplimiento de la acción de tutela de la referencia, al señor LUIS ANDRÉS 
PENAGOS VILLEGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 71.724.156 de 
Medellín (folio 23 – cuaderno incidental). 
 
En atención a la comunicación remitida el 2 de febrero 2023, por parte de la señora 
DANIELA ESTEFANÍA LUCERO JÁCOME en calidad de apoderada judicial del 
programa de salud de la Caja de Compensación Familiar Compensar, se requiera 
al tutelante para que se pronuncie sobre la entrega de PAÑALES TALLA XL por 
parte del proveedor FARMACIA INSTITUCIONAL. Se concede el término de dos (2) 
días contados a partir del recibido de la comunicación. 
 

Finalmente, a efectos de establecer las acciones necesarias para el 
cumplimiento de lo ordenado en el fallo de tutela, se vincula al presente tramite, 
a la FARMACIA INSTITUCIONAL, para que se sirva informar sobre la entrega de 
PAÑALES TALLA XL a favor del señor PEDRO PABLO CARREÑO. Se concede el 
término de dos (2) días contados a partir del recibido de la comunicación. Ofíciese. 
  
NOTÍFIQUESE, 
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